
ACTA 1053 14.08.2019

ACTA-  En Montevideo, el día catorce del mes de agosto del año dos mil diecinueve, siendo

la hora 15:30 en la Sala de Acuerdos se reúne el Directorio de la Administración Nacional de

Correos,  con  la  presencia  de  la  Presidenta  Sra.  María  Solange  Moreira  Díaz;  la

Vicepresidenta Dra. Giannella Viñoly Cerviño, el Director Dr. Fernando Saralegui Medeiros

y  la  Secretaria  General  Dra.  Blanca  Scala,  con  la  asistencia  del  Gerente  General  Cr.

Fernando Garín, tratándose el siguiente Orden del Día:----------------------------------------------

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1.-  EE2019-67-001-000824- Ref.: Pliego de Condiciones Particulares para el lla-

mado a Licitación Abreviada N°3/2019 cuyo objeto es la “contratación del servicio de man-

tenimiento de equipos de aire acondicionado de la Administración Nacional de Correos (ubi-

cados en locales de Montevideo y del interior)”. Se resuelve aprobar el Pliego y designar la

CADEA.(R.de D.240/2019)------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 2.-  EE2019-67-001-000781- Ref.: solicitud de acceso a la  información pública,

formulada por la señora Lucía Morales al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de

2008.  Se  resuelve acceder  a  la  petición  formulada  por  la  Sra.  Morales,  brindando  la

información de referencia, y autorizando la consulta de los antecedentes respectivos.(R.de

D.241/2019)------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 3.-  EE2019-67-001-000776- Ref.:  solicitud de acceso a la  información pública

formulada por el peticionante Sr. Yosemi Santana, al amparo de la Ley Nº 18.381 de 17 de

octubre de 2008. Se resuelve acceder a la petición formulada por el Sr. Santana, brindando

la información de referencia, y autorizando la consulta de los antecedentes respectivos.(R.de

D.242/2019)------------------------------------------------------------------------------------------------



PUNTO 4.- EE2019-67-001-000832- Ref.: Postulación del funcionario Sr. Aldo Félici, C.

10.288  al  llamado  publicado  por  la  UPU  por  la  UPU  al  cargo  de  “Remuneration

Development and Integration Expert”.  Tomado conocimiento,  se aprueba la postulación

del  funcionario  Cr.  Aldo  Felici  C.  10288  al  llamado  publicado  por  la  UPU.(R.de

D.243/2019)------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 5.- EE2019-67-001-000823- Ref.: renuncia al cargo presentada por el funcionario

Sr. Antonio Leizagoyen C.8848, para acogerse a los beneficios jubilatorios a partir del 31 de

agosto de 2019. Se resuelve aceptar la misma.(R.de D.244/2019)---------------------------------

PUNTO 6.- EE2019-67-001-000499-  Ref.:  recursos  administrativos  interpuestos  por  la

funcionaria Sra. Mariela Gómez C.8277, contra R.de D.N°143/2019 del 2 de mayo de 2019.

Se resuelve confirmar en todos sus términos el acto administrativo dictado, rechazando  el

recurso de Reposición  y Apelación en subsidio.(R.de D.245/2019)-------------------------------

PUNTO  7.-   EE  2019-67-001-000502  -  Ref.:  recursos  administrativos  interpuestos  por  la

funcionaria Sra. Marta Carrasco C.7670, contra R.deD. Nº 143/2019 del 2 de mayo de 2019.

Se resuelve confirmar en todos sus términos el acto administrativo dictado, rechazando el

recurso de Reposición y Apelación en subsidio. (R.de D.246/2019)-------------------------------

PUNTO 8.- EE2019-67-001-000386- Ref.: recursos de revocación y anulación presentados

por el Sr. Carlos Deliotte Cardoso, contra la R.deD. N°079/2019, referida a la adjudicación de

la  Licitación  Abreviada N°14/2018.  Se resuelve no  hacer  lugar  al  recurso  de  revocación

interpuesto por el Sr. Deliotte  (empresa SEDECAR), rechazándolo, franqueando el recurso de

anulación para ante el  Poder Ejecutivo -  Ministerio  de Industria,  Energía y Minería.(R.de

D.248/2019)----------------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 9.- (R.deD.247/2019)--------------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA POR RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO

Fecha de clasificación: 31 de julio de 2012
Período de reserva: 15 años desde la fecha de su clasificación (Art. 11 de la ley 18.381)
Fundamento legal: Artículo 174 siguientes y concordantes del Decreto 500/991; Ley Nº 18.381 de fecha 17 de 
octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario Nº 232/2010 de fecha 2 de agosto de 2010.

 DRA. BLANCA SCALA                 SRA. MARIA SOLANGE MOREIRA DÍAZ                      
SECRETARIA GENERAL                                           PRESIDENTA                                      



PUNTO 10.- (R.de D.249/2019)---------------------------------------------------------------------------

PUNTO 11.-(R.deD.250/2019)-------------------------------------------------------------------------

Habiéndose  deliberado  y  finalmente  resuelto  por  unanimidad  los  puntos  precedentemente

relacionados, suscribiéndose los actos administrativos respectivos que fueron identificados con

numeración correlativa, se cierra la sesión a las 16:15 horas; procediéndose a la lectura y

aprobación de  la  presente  acta  por  los  abajo  firmantes  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  el

Reglamento General de la Administración Nacional de Correos aprobado por Resolución del

Poder Ejecutivo Nº 761/013 de fecha 18 de noviembre de 2013, de lo que se  deja constancia.--

DRA. GIANNELLA VIÑOLY CERVIÑO            SRA. MARÍA SOLANGE MOREIRA DÍAZ
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